
                                     
 

                                                                                                      

Orden ministerial 

Interior rebautiza la cárcel de Picassent 
con el nombre de Antoni Asunción 
El Ministerio del Interior decreta el cambio en atención al "compromiso y trascendental 

aportación" del socialista fallecido hace poco a Instituciones Penitenciarias 

15.04.2016  
 
JOSÉ SIERRA El Ministerio 
del Interior ha dictado una 
orden por la que el Centro 
Penitenciario Valencia II, más 
conocido por el nombre del 
municipio en el que se ubica, 
Picassent, pasa a llevar el 
nombre del político y 
empresario valenciano Antoni 
Asunción Hernández. 
 
El ministerio justifica el 
cambio de nombre ensalzando la labor realizada por Antonio Asunción al frente 
de Instituciones Penitenciarias en el texto de la orden que publica hoy el Boletín 
Oficial del Estado. 
 
"Tras el reciente fallecimiento de don Antoni Asunción Hernández, nacido en 
Manises, municipio de la Comunitat Valenciana, de la que fue alcalde, se 
considera oportuno cambiar la denominación de dicho establecimiento por el de 
'Centro Penitenciario de Valencia Antoni Asunción Hernández', en 
reconocimiento de su compromiso y trascendental aportación a la institución 
penitenciaria al abordar importantes tareas de rediseño y modernización en su 
conjunto del sistema penitenciario, durante su gestión en el desempeño de los 
cargos de director deneral de Instituciones Penitenciarias y, posteriormente, 
como secretario de Estado de Asuntos Penitenciarios, además de haber sido 
ministro del Interior", manifiesta la orden. 
 


